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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

g En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-
cordia. - ...................
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. -
g El pago de la suscripción adelantado. =-• 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. .n-..—

as» al ana $ Extraujrer*. 4U».

* Los edictos y anuncios obligados ai psg» 
de inserción, $4 cent*, de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos i la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta.——-'- ......... . ■—। 
g Números sueltos, í» céntimo» de pe» 
•eta cada uno.= । ........   1........

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARÁfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

--------  ---------- ■ ------------—- * —a—

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 Septiembre 1908).

SECCIÓN SEGUNDá T"
t-OSIERMO CIVIL DE LA^VMGIA DE ZARAGOZA

Megociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca de Rafael 
Goñi Marco, de dieciséis años de edad, el cual viste 
traje gris de hilo, alpargatas blancas y gorra oscu
ra, es ojeroso y bastante desarrollado, que desa
pareció del domicilio paterno de esta ciudad el día 
< del actual. Caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición. (

Zaragoza 10 de Septiembre de 1908.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

2 SECCION QUINTA 
'Ie GÜÍIENTO INFANTERIA LA ALBUERA, N.° 26. '

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto en el capítu- 

io XX del Reglamento para la ejecución de la

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriü- 
carse al final de cada semestre.

ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
y Real orden de 17 de Octubre de 1903 (Diario 
Oficial, núm. 228), desde el día 1.® de Octubre 
próximo hasta el 30 de Noviembre siguiente ten
drá lugar la presentación á la revista anual de los 
individuos de este Regimiento en situación de 
reserva activa, licencia ilimitada y temporal; y 
para que los interesados no aleguen ignorancia ni 
incurran en la responsabilidad que marca el ar
tículo 247 (que al final se copia, del citado Regla
mento, se les previene que la indicada revista han 
de pasarla en el punto de su legal residencia en 
la forma siguiente:

Ante el Jefe de la Zona de Reclutamiento, y en 
su defecto ante el de la Caja de Recluta, y á falta 
de estos organismos, ante el Comandante Militar 
ó Jefe de destacamentos de tropas: si tampoco los 
hubiera en la localidad, ante el Alcalde, y, por 
último, ante el Comandante del puesto de la 
Guardia civil.

Los que por su profesión ú oficio hayan de estar 
en constantes viajes por la Península, Baleares, 
Canarias y posesiones del Norte de Africa ó nave
gar por sus costas, debidamente autorizados, pa
sarán la revista en cualquiera de los puntos de su 
ruta, ante las Autoridades mencionadas, siguiendo 
el orden que queda establecido.

Se recomienda á los Sres. Alcaldes el mayor 
interés en servicio tan importante, debiendo inda
gar el actual paradero de los no presentados para 
que en las relaciones que al efecto recibirán de 
este Regimiento consignen en la casilla «Observa
ciones», el resultado de sus pesquisas; sin omitir 
los certificados de defunción de los fallecidos en 
sus respectivos términos municipales, y cuyos do
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cumentos unirán á las expresadas relaciones, que 
me devolverán en la primera quincena de Diciem
bre próximo.

Articulo 247 que se cita.
Los individuos del Ejército que no se presenten 

al acto de la revista anual, podrán ingresar en 
Cuerpos Armados de distinta Región, si así lo 
acordase el Ministro de la Guerra, atendiendo á 
las circunstancias de la falta.

Estos individuos permanecerán en filas el tiem
po necesario para adquirir ó perfeccionar su ins
trucción militar y satisfacer la parte alícuota de 
las prendas que les facilitasen, siendo el tiempo 
mínimo de tres meses, sin poder exceder de seis, 
á menos que pretendieran continuar en activo, 
gracia que podrá dispensárseles según la conducta 
que observaren y aptitudes especiales que concu
rrieren en ellos.

Lérida 5 de Septiembre de 1908.—El Coronel, 
Figueros.

SECCION SEXTA
Alpartir.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Asociados han acor
dado hacer efectivo el de todas las especies de con
sumos por medio de las siguientes subastas, y en 
su defecto, el de la exclusiva de líquidos y carnes, 
todo para el año 1909, en los días siguientes:

4 venta libre, de uno á tres años.
La primera, el día 10 del actual.
La segunda, el día 20 de idem.

A la exclusiva, por año.
La primera, el 30 del actual.
La segunda, el día 10 de Octubre; y
La tercera, el día 20 de ídem.
Todo con arreglo al pliego de condiciones que 

se halla de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento á los efectos reglamentarios.

Alpartir l.° de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Antonio Gascón. ***

El presupuesto municipal ordinario de esta lo- 
calicad para el año 1909, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos consiguientes.

Alpartir 30 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Gascón.

Arándiga.
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 

villa tienen acordado proceder al arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos y recargos municipales, por un pe
ríodo de uno á cinco años, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, cuya primera su
basta tendrá lugar el 20 del actual, y si ésta no 
diese resultado, se celebrará la segunda el día 30 
de dicho mes, por un año y por las dos terceras 
partes.

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá 
al arriendo con facultad de venta á la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, enlos días 11, 21 
y 31 del próximo Octubre.

Todas ellas se verificarán en la Sala Consisto, 
rial y horas diez á doce, en los días citados.

Arándiga 6 de Septiembre de 1908.—El Aleab 
de, Blas Saldaña. ***

El presupuesto municipal extraordinario, for. 
mado para el año actual 1908, se halla expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Arándiga 6 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Blas Saldaña.

Aguilón.
El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre. 

sidencia, en sesión del día de hoy, tienen acordado 
que, para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal para el próximo año de 1909, se proponga al 
Gobierno de S. M. (q. D. g.) un arbitrio extraordi
nario sobre artículos de consumo no comprendí, 
dos en la general del Estado, conforme á la tarifa 
siguiente: ____________________________

PU. cu.

Artículos.
Unidad Precio 

medio.
Grava
men.

Consumo 
que se 
calcula.

KUogt. Pesetas. Pls. CU. KUogt.

Paja.................... 100 0*06 0*01 161.676

Leña................... 100 0*05 0*01 161.676

To t a l

1.616*76

1.616*78

PBODCCTO 

anual.

3.233-53

Cuyo acuerdo y tarifa se exponen al público 
por diez días en cumplimiento y á los efectos pre
venidos en la Real orden de 3 de Agosto de 1878 
y demás disposiciones vigentes y con el fin de que 
los vecinos puedan presentar contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Aguilón 6 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Pedro José Oliván.

Alcalá, de Moncayo.
Formado el proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año de 1908, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Síndico, estará de manifiesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo al artículo 146 de la vigen
te ley Municipal; durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Alcalá de Moncayo 1 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Constantino Tejero.

Belchite.
D. Francisco Salas Malo, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Belchite; .
Hago saber: Que el día 16 del actual, á las diez 

de su mañana y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la secretaría de este Ayuntamiento, 
se celebrará en las Casas Consistoriales segunda su
basta para el arrendamiento á venta libre, del sñ0 
más próximo, del impuesto de consumos de este 
término municipal, bajo el tipo de 23.638 peseta 
29 céntimos á que ascienden los derechos de Tesoro 
y los recargos autorizados de igual período o 
tiempo, si bien se admitirán posturas por el impot' 
te de las dos terceras partes.
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i i que he dispuesto se haga público para cono- 
■ ■ ¿to de las personas á quienes pueda interesar. 

^Bdehite 5 de Septienbre de 1908—El Alcalde, 
rrancisco Salas.

Calmarza.
n Vicente Espeja García, Secretario del Ayunta- 
L miento de la villa de Calmarza; , .

Certifico: Que en el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1909, aprobado 
' ,r i» Junta municipal, aparece en el capítulo 9.°, 

tículo 5.°, «Recursos legales», una cantidad con- 
¿gnada para cubrir el déficit de 1.002‘55 pesetas, 
lasque han de enjugarse por medio de los arbitrios 
extraordinarios, según se consigna en la siguiente 
tarifa:

Artículos.
Unida

des.

Kg*.

Precio 
medio.

Pts. Cíe.

Ar
bitrio.

Pts. Cls.

Consumo

anual.

PRODUCTO 
anual

Pías. Cls.

N»............. 100 8 0‘45 1.391 625‘95

Leña............ 100 2 0'05 7.532 376-60

To t a l  .. 1.002-55

Y para que se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Calmarza, 
i 5 de Septiembre de 1908.—El Secretario, Vicen- 
:e Espeja.—V.° B.°—El Alcalde, José Asín.

Castiliscar.
El expediente que se tramita en este Municipio 

para solicitar el establecimiento de arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el déficit resultante 
en el presupuesto ordinario de 1909, se hallará de 
manifiesto, en la secretaría, por término de diez 
lías, cuyo arbitrio sujetará á gravamen los* artícu- 
lus que se detallan á continuación:

----------------To t a l . ...

Artículos.
Unida

des.

Kgrs.

Precio 
medio.

PU.Cts.

Ar
bitrio.

Pts. Cls.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PBODÜCTO 

anual.

Pías. Cls

hjade cereales. 100 3 0‘60 > »
de todas 

clases............100 2 0‘45 *

. ho que se anuncia en cumplimiento de las Rea
® ordenes de 3 de Agosto, de 1878 y 15 de Fe- 
^odel893.

^úliscar 5 de Septiembre de 1908.—El Alcal- 
-Mariano Soteras.

H . , Clarés.
, asta el día 20 del actual se admiten solicitudes 
tío6 ^5IOveer Ia plaza de Veterinario de este pue- 
¡ o J ^lauquilla, que se hallará vacante desde 
pe3.e Octubre próximo. La dotación será de cinco 
23o Caballería, y el número ce éstas es de 

a -10. El Profesor fijará en residencia en Ma- 

lanquilla, disfrutando exención del pago de consu
mos y con facultad para entenderse con los herreros.

Clarés 5 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Ricardo López.

Cubel.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el año 1909, el Ayuntamiento tiene 
acordado celebrar las subastas siguientes:
Para el arriendo á venta libre, de uno á tres años.

La primera, el día 9 de Septiembre.
La segunda, el día 19 de ídem.

Para el arriendo á la exclusiva.
La primera, el día 30 de Septiembre.
La segunda, el día 10 de Octubre.
La tercera, el día 20 de ídem.
Cuyas subastas se celebrarán en la Casa Consis

torial en los días indicados, ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia y horas de diez á doce de los 
mismos, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará expuesto al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cubel 7 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Evaristo Tornos.

Lacena de Jalón.
Por el término señalado en la Instrucción vigen

te, quedan expuestas al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1907 con todos sus jus
tificantes.

Lacena de Jalón 6 de Septiembre de 1908.—El 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

Novillas.
El presupuesto municipal ordinario de este pue

blo, formado para el año próximo de 1909, estará 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntumisnto, 
por término de quince días, durante el cual podrá 
ser examinado por los vecinos, y éstos formular 
las reclamaciones que crean procedentes.

Novillas 30 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Andrés Hoyos.

***
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1909, el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subasta 
el día 25 del corriente y hora de las diez, en la 
Casa Consistorial: si ésta no diese resultado, tendrá 
lugar la segunda el día 5 del próximo mes de Oc
tubre, y si tampoco tuviese efecto, se celebrará el 
arriendo á la exclusiva por un año, en los días 15 
y 25 del mismo y el 15 de Noviembre siguiente, 
todo con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Novillas 4 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
A. Hoyos.

Plasencia de Jalón.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado hacer efectivo el cupo y recargos auto
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rizados de todas las especies de consumos, por me
dio de arriendo, cuyos actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala Consistorial de esta villa en los 
días y horas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera y segunda, los días 15 y 25 del co

rriente respectivamente.
A la exclusiva

Los días 3, 12 y 21.de Octubre próximo, respec
tivamente. , , .

Cuyas subastas se celebrarán bajo mi presiden- 
dia, á las diez, suspendiéndose la siguiente ó si
guientes si en alguna hubiese rematante, y todas 
bajo los respectivos pliegos de condiciones que 
obran de manifiesto en la secretaria del Ayunta
miento.

Plasenoia de Jalón l.° de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Mareen Cuartero.

***
Formado el presupuesto municipal ordinario de 

este Municipio para el año 1909, se halla expues
to al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días y durante las horas de 
oficina, á los efectos reglamentarios.

Plasencia de Jalón l.° de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Marcén Cuartero.

Paracuellos de Jiloca.
Cumplidos por el Ayuntamiento y Junta de aso

ciados los requisitos preliminares sobre adopción 
de medios para cubrir los encabezamientos de con
sumos de este distrito en el próximo año de 1909, 
y adoptado como medio preferente el repartimien
to vecinal; teniendo antes que llevar acabo el arrien
do á venta libre, por un año, de todas las especies su
jetas al impuesto, y caso dado, por negativa de pro- 
positores, el de la exclusiva por el mismo período 
de tiempo, de los grupos de líquidos, saj y carnes, 
con sujeción á las disposiciones del capítulo 26 del 
Reglamento de 8 de Octubre de 1898, se anuncian 
las^primeras subastas para los días 16 y 26 del co
rriente me", á las diez de cada uno, y las segundas, 
para el 30 del mismo y 10 y 20 de Octubre, á la 
misma hora, cuyas operaciones tendrán lugar con 
sujeción á los respectivos pliegos de condiciones 
que en la Sala Consistorial, local destinado al efec
to, se hallarán de manifiesto.

Paracuellos de Jiloca 4 de Septiembre de 1908. 
—El Alcalde, Leoncio de F. Gómez.

Plasencia de Jalón.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Practicante titular de esta 
villa, con el haber anual de 50 pesetas y las igua
las que haga con los vecinos el agraciado.

Término para solicitarla hasta el día 8 de Octu
bre próximo, que se proveerá.

Plasencia de Jalón 5 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Marcén.

Puebla de Albortón.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 

niales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1909, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal han acordado proceder al arriendo á 
venta libre, por espacio de tres años, á cuyo efec
to se celebrará la primera subasta el día 16 del 
actual, y la segunda, en su caso, el día 28 del mis

mo, y de no dar resultado, se celebrará el ar. 
do á la exclusiva por un año, en los días 1Q. . 
de Octubre próximo venidero y 4 de Ñor.; 
bre, también próximo, todas ellas á las di-, 
con arreglo al pliego de condiciones que obri 
esta secretaría.

Puebla de Albortón 5 de Septiembre de 19^ 
El Alcalde ejerciente, Manuel Lamarca.

Purujosa.
Por término de quince días se halla exp^ 

al público, en la secretaría de este Ayuntamier 
el presupuesto ordinario para el próximo añe 
l909- . . 

Purujosa l.° de Septiembre de 1908.—El Al, 
de, Ramón Modrego.

Rueda de Jalón.
No habiendo dado resultado los conciertos p 

míales intentados, de acuerdo con el Regíame 
y para el arriendo á venta libre de todas las 
cíes de consumos, por término de uno á cinco 
celebrará subasta pública en el día 10 de Jos 
rrientes. Si ésta no diera resultado, tendrá ln¡ 
otra segunda en el día 20, admitiéndose postí 
por el importe de las dos terceras partes; y 
caso negativo, se verificarán las licitaciones p 
el arriendo á la exclusiva, por un solo año, de. 

A

11 
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a

óli 

e
* 
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grupos de carnes, líquidos y sai, en el día 30 
Septiembre, l.° y 10 del próximo Octubre, red 
cados ios precios de venta en la segunda, y: 
las dos terceras partes de los derechos del re> 
en la tercera, si ambas fueran negativas. Cuyas! 
bastas tendrán lugar en la Sala del AyuntaL.^— 
to, á las diez, y en la forma preceptuada en eb 
glamento y con arreglo á los pliegos de con¿:__  
nes que estarán de manifiesto para sus respecta 
subastas en la Secretaría municipal.

Rueda de Jalón l.° de Septiembre de 1908-

fierr 
Tríate

Alcalde, Francisco Hernández. Mina
1 Pr
watPor término de quince días, y como consi?ITOi teimiuv j

ión presupuesta, quedan expuestos al publiec ig 
« (./.ArAtnvio Ins renartimieoto! nelón -----r-------, t L

la secretaría municipal, los repartimiento! 
guardería rural correspondientes á los años 
y 1908, girados sobre la riqueza territorial.

Rueda de Jalón 7 de Septiembre de 190í' 
Alcalde, Francisco Hernández.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Candecli- • 

de la villa de Enera.
En cumplimiento á lo dispuesto por el arEn cumplimiento a lo dispuesto por ei > jrt 

42 de las Ordenanzas, y para tratar de los s-*- 
- ■ ' ' <fcnde que habla el 50 de las mismas, 

Junta general ordinaria á los regantes del ter/ 
para las tres de la tarde del domingo 20 dei8-, 
r . , . • j - =a  rebJsdi
y se advierte, que si en dicho día no se -^.. 
se número suficiente para celebrar la sesioü' r: ,Bti IJllLLieiU BLlllVltUUV ---------- — , y 
tendrá lugar el 27 del mismo mes, á igu&1' 
tomándose en ella los acuerdos con los, 
que concurran, cualquiera que sea el núui¿i';

La sesión se celebrará en el local acostáis. „• j 
Zuera 6 de Septiembre de 1908.—El PreS1

SiQ

Jerónimo Sosín.
IMPRENTA DEL HOSPICIO


